
Alo nID.-D. O. ndm. 230- Sábado l' ",. nMuhrp ti.. '9~ Teme !V.-Pi¡;. 105

OfiCIAL
DEL ,

MINISTEmO DEL EJERCITO
PARTE (lFICIAL: REALES ORDENES

..
REALES DECRETOS

8ubIecreW1a.

A'SCENSOS . I

D. Joaqun Collar Menéndez, de la
Comandancia de Valladolid.

Madrid 10 de octubre de 1930.-Be
renguer.

,BItUMOUBa

RECOMP.ENSAS

Excmo. Sr.: Co'nforme con la pro
puesta formulada por V. E. en escri
to de 16 de mayo último, a favor del
comandante de Inianteria, fallecido,
D. Miguel Rodriguez Bescansa, en
virtud de instancia promovida por el
Teniente general D. José Rodriguez
Casademunt, el Rey (q. D. g.), por
resolución fecha de ayer, ha tenido a
bien copceder a dicho jefe la Medalla
de Sufrimientos por la Patria, con la
pensión de 15 pesetas, correspondien
te a un dia que sobrevivió a la herida
grave que recibió del enemigo en Al
hucemas el 22 de septiembre de 1925,
perteneciendo como ,capitán a la 'llar
ca del comandante Mufioz Grande, y
a. consecuencia de la que falleció al
siguiente dia, y la iti,demnizaci6n por
una sola vez de 1.500 pesetas (25
por 100 de su sueldo al ser herido), en
total 1.515 pesetas, por hallarse com
prendido en el inciso a) del primer
caso del articulo cuarto y en el in
ciso c) del articulo quinfo del regla
mento de dicha condecoraci6n de 14
de abril de 1926 (C. L. n¿m. 148).

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectol.
DiO!' guarde a V. E. muchos al\ol.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BIalNGUD

D. Juan Barce16 Andrw, de la Guar
dia Colonial d~ Golfo de Guinea.

D. iEleuterio Calzada Herrero, de la
Comandancia: de Palencia.

D. JOI~ Foernández Palomo, de la
ComandaDcia de .Málap.

iD. Ba1'tolom~ Horraeh bern, de 1&
Guardia 'Colonial' del Golfo de Gumea.

D. Mariano Parra EscamiUa, del 27.·
Tercio.

D. Pedro QuHadaIbál\ez, de la Co-
mandancia de Pa1eneia. Sel'lor Jefe Superior de las Fuerzas

,D. Joté Aisa Laborda, de la Coman- IMilitares de Marruecos.
daneia de Huesca.. /

D Rodrigo Santos Otero, de la Ca,: Señores Intend ente general militar e
mandancia <!te La ,corul\a. , Interventor general del Ejército. •

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Sel\or Interventor general del Ejército.

ULACl6M guz a CITA

1nfanterla..

Excmo. Sr.: .En vista de 16 propues
ta de ucensos que V. E. fle1l1iti6 a
~ste Ministerio en 8 del mea actual, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido eco
ceder el empleo de suboficial de la Gua..
dl& Civil a los targentoSo de dicho Cuer
po comprendidos en la siguiente rela
cióq, loa cual comienza con D. Juan
Barce16 Andrw y tJennina con D. Joa
quin Colla!' Menéndez, por muJir las
condiciones que determiona el real de
creto de 4 de ~iembre de 1920 '(1)IA
IlIO OFICIAL núm. 2(0), asignándoles en
el empleo que .se .!es confiere la ant·/gÜe
dad de primero de noviembre Pt'Óximo.

'De Ileal or<kn 10 digo a V. E. PMa
su conocimiento 'Y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho5 al\~ Madrid
10 de octubre de 1930.

(De la Gaceta núm. 283.)
\

ALFONSO'

El Ministro de Hacienda,
JULIO' W Al!' Y SAN MAIlTIN

"1I.erio de ladeada

N6m. la.llen.

'De acuerdo con M; O:mejo de Mi
nmros y en vista de las «ntidelUiones
expueSotU f01' la Interwncl6n geDel'al
de la AdmiDittrac:i6n del Estado y por
el Coo8ejo de Estiado en P1eoo, f.O SUI
respec:tivOl dictámeDe&,

Vengo en decretar ~O' liguieate:
Artlc:u1o !.~ !Se CODCede un aupie

mento de cr~ito de 10 mi11o~ de pe
setas 'al CUllSignado en el capitulo 9-.,
artículo único, "'Devengos iadependien
~ de sueldos y habere5l", del vigente
presupuesto de gastos de la eeaci6n ter
cera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, "Mini9terio del
IEj ~rcito", COl1' la 'Siguiente distribuci6n:
'1.095.000 pe5etas a la agrupacl6n ..Asis.
l1eneias, lViátil:os, gasto-s de y;aje, dietas
y .pluses"; 4U.000 pesetas a • de
..Asignación por reridencia";. -1.14000
a la de .. Indemnizaciones";, 3·502·000
a la de .. Premios", y 3.848.000 a la
de "Gratificaciones~.

. Art ~.o El importe del antedi<:ho su
piem~to de Cr~ito 5C c:ubrká tn ]a
Iforma determinada por el articulo 41
de 1a vigente ley de Administraci6n '1
Contabilidad de la Hac:i«Ida pública.

!Art. 3.0 tE!' Gobierno dan. cuenta a
tal :Col'llJes del pretellte decreto.

Dedo en San Sebastián a atete de
octubre de mil noveci«lttol treinta.
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Ieee'" di '1"llIrtl
DESTINOS

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Infantería
D. Juan Cano Díaz, de la caja de AI
caíiiz núm. 72, en súplica de rectifica
ción del de'tino adjudicado a un co
mandante a la de Cartagena núme
ro, 48 por real orden de 3 de agosto
último (D. O. núm. 189); teniendo
en cuenta lo üispuesto en el articulo
cuarto del real decreto de 4 de julio
de 1925 y real orden de 4 de noviem
bre del mismo año (D. O. nÚms. 148
y 246). !'! Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dese,timar la petición del re
currente por carecer de derecho a lo
que solicita.

De real orden' lo' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930 •

BERENGUItIl

::leñor Capitán general de la quinta
región.

DlSPOKIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
c!.:d .. ;,or tl ca;litan de Infantería
!J, 1.,,:; !ll,::l1::>c',la S;l::,·j¡cz-.\révalo.
d.'¡ rv:;:n:: ::t" ;,;,1\..( núm. s(;, el l{·~y

('l. 1). g,) ha t"I1:do a j);en cUllce·
eL'de el pase a la situación de di s
lll'niiJ!c \·v·lunlario, con residencia cn
C,":',:,,;.l;¡, .n las cO!Hl:cine. (ltle de
tcrm:na la real or iln de 10 de febre
ro de 1926 y el real de,'reto de 24 de
f:hrcro último (D. O. núms. 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra Sil conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BItIlENGUu.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Infanteria
D; Ang~l Ortega Rodríguez, del re
gimiento Ordenes Militares núm. 77,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle el pase a la situación de
disponible voluntario, con ,residencia
en Cazarla (Jaén), en las condiciones
que determina la real orden de 10 de
febrero de 1926 y el real decreto de
24 de febrero último (D. O. núme
ros 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efectos.
Dio" guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1930. •

BDlNGUP

Sefior Capitán general de la octava
región. '

Seftores Capitán general de la prime.
ra re,i6n e Interventor ¡eneraL del
Ej~rCí$o.

11 de octubre de 1930

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Infantería
D. Francisco Gómez Palacios, del re
gimiento Ordenes Militares núm. 77,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle el pase a la situación de
disponible voluntario, con re5idencia
en ]átiva (Valencia), en las condicio
nes que determina al real orden de 10
de febrero de 1926 y el real decreto
de 24 de febrero último (D. O. nú
meros 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año;.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BlUNooD

Señor Capitán general de la octava
'región.

S"ñores Capitán general de la terce
ra región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: 'Visto el escrito de
V. E. fecha 30 del mes próximo pa
'.Ido. dando cuenta de haber declara
d;:, en situa~ióll de disponible forzo,o
;)vr ellfermo, a partir del día 18 del
mismo mes y eDn residencia en Alo
,·a (~Iála~a), al tenient~ de Infante
:'í:! D. Bern:.rdo Ro.lrigucz Rudri
~,I;:;¡, clel regimi"l1to Ceuta núm. 60,
,,1 Rey (<j. D. g.) ha tenido a bien
cunflfluar la determinación de V. E.,
con arrt'glo a 10 dispuesto en el ar
tículo séptimo de la real orden de 27
de junio último (D. O. núm. 142).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dmlás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BUPGOD

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejér(;ito. .

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
c~ito de 22 del mes anterior, promo
VIda por el sargento del regimiento
Infantería Pavía núm. 48, Diego Mo
ya Jiménez, solicitando se le conceda
el distintivo de la Medalla Militar, con.
c~dida a la gasolinera núm. 3 por mé
ritos contraldos en reconocimientos y
operaciones efectuadas en Mar Chica
(Melilla) en el mes de septiembre de
1921, por haber tomado parte en ello'~

a bordo de dlcba embarcaci6n en el
perlodo de tiempo que motivó la con.
c"si6n de dicha condecora.ción, el Rey'
(q. D. g.) se ha servido acceder lo lo
solicitado por el recurrente, con arre.
glo a lo dispuesto en las reales órd,e.
nes de I2 de agosto de 192~ y 30 de
abril de 1923 (C: L. núms. ¡oS '1 ¡pS).

D. O. n\\m. 230

De real orden lo digo a V. E paOl
ra su conocimiento y demás efe\tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930

BBUNG1JD

Señor Capitán general de la segunda
región.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en esa regi6n en averiguación
del derecho que pudiera asistir al sol
dado que fué del regimiento Infante
ría Valladolid núm. 74. José Sanz Na
dal, declarado inútil por demente, a
percibir la pensión de 2.50 pesetas que
para alimentación señala a los de esta
clase la real orden circular de 5 de
noviembre d.e 1920 (C. L. núm. 497),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, se ha servido
conceder al citado soldado la referi
da pensión de 2,50 pesetas diarias,'abo
nables por la Delegación de Hacien
da de Huesca y por mano de la per
sona que legalmente le represente, a
partir de primero de agos to de 1929,
,lía ~:~uiente al de la declaración de
inutijidad.· '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ,u conocimicnto y demás efectos.
Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BltRItNGUltR

Señor Capitán general de la quinta'
región. •

Señores Presidente del Consejo Su
premo 'del Ejército y Marina e In
terventor genera.! del Ejército,

REEMPLAZO

EX'emo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 29 del mes pr6ximo pa
sado, dando cuenta de haber declara
do en situación de reemplazo· por en
fermo, a partir del. dia 22 del mismo.
y con residencia en esta Corte, al co
mandante de Infat1lterla D. Celesti
no Cárcamo Artamo. juez permanen
te de causas de esta región, el Rey
(q. D. g.) ha ten.il!o a bien confirmar
loa determinación- de V. E., por ha
llarse comprendido en la real orden
de 18 de noviembre de 1916 (C. L. nú
ro 2S0).

De real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efecto.. •
Dios guarde a V. E. mU'Chos aftoso
Madrid 9 de octubre de 1930.

BIUNGl1IJl

Sefior Capitán general de la primera
región.

Seftor Interventor ¡eneral del Ej~r
cito.
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SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con- lo ,oli
citado por el teniente de Infantería
D. Eduardo Ochoa Olavarrieta, del
regimiento Africa núm. 68, el Rey
{q. D. g.) ha tenido a bien concederle
el páse a -la situación de supernume
rario sin sueldo, con arreglo a 10 que
determinan los reales decretos de 20
de agosto de 1925 y 24 de febrero úl·
timo (c. L. núm. 275 y D. O. nú
mero 43), quedando ad5crito para to
dos los efectos a la Capitanía general
de la octava región

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BlQtJ8GlJD.,- '" ..,'.
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la octava
ng:'ón e Interventor general del
Ejército.

11 de octubre de 1930

hecho de armas fué muerio por un
disparo del enemi·go, hallándose, por
tanto, 5U caso comprendido en la con
didón primera del artículo cuarto del'
Reglamento vigente de la orden de
María CristÍl"Ja, de 9 de junio de 1925
(D. O. número 128); considerando que
por haber fallecido el causante en estado
de soltero, su padre tiene derecho a que
se le trammita la pesión anex.a a dicha
Cruz; el Rey (q. D. g.) de acuerdo con
10 informado por el Consejo S:.lpreulO
del Ejército y Marina, ha tenido!' bien
conceder a D. Manuel' FemáJ:dez F«
nández, padre del referido sargento, la
pensión anexa a la Cruz de María Cris
tina. de 625 pesetas. anuales, que deberá
percibir durante cinco afias a parti-r del
primero de julio de 11927, fecha del la
primera revista siguiede al hecho que
motivó la concesión" por la Pagaduría
de la octava ·región por tener su resi
dencia en Navia (Oviedo).

De real orden lo digo a V. E. para
su cor.ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
9 de octubre de 1930. '

107

.....
Artillerfa, anunciadas por real O'rden
de 28 de marzo último (D. O. nú
mero 72), el Rey (q. D. g.l ha te·
nido a bien a{!ornitir a los oposito':'es
compreo¡:¡didos en la siguiente rela
ción.

Las op06icion~ dará·n· princip:o el
día 3 de n{)viembre pr6ximo, y se
verificará en laos dependencias que se
citan en la' regla tercera de la ex
presada real orden, a excepción de
los monota<lores autOlDlovi':stas, que
la, harán en la Escuela Automovi
lista de Artillería (Se~ovia), cuyos
Directores avisarán a los interesados
para que hagan 4 pre6entaciór:l en
la forma que les con.venga a dich06
Directores.

De real orden-loO digo a V. tE. pa
ra sU conpcimiento y demás efect06.
Dios guá'l'de a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

Bur.:NGUER

Señor.••
\

Para maestro de fábrica, llprepara
dor de productos qufmi~.

Exeffi''>. Sr.: Conforme con 10 501i
:ita:) ~r el tcr'·iente de Infantería don
!\:~t"n(,~ Sala Iniesta. <Iel batallón Ca
"¡.J.,,, S Sim':nca .. nÍlmero 8. el Rey
(-¡, n, !?:,) l1a t<'nido a bien concederle
~1 "'C a la situación de 5upernume-rario
;:, 'II:Ho. con arrq;do a Jo que deter
:n'nn 1"5 \t'alcs dccn:tos de 20 de
'l~';"" d,' 11)~5 Y :q <k, febrero último
re. L. lIúmao 275 y D. O. número 45);
quedalldo ,1dScrito para todos los efectos
a e,a capitanía general.

De real orden ro di¡;ro a V. E. para
5U cr't:ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
) de octubre de 1930.

BEUNG'OD

Señor Capitán general de t.a tercera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

TRANSMLSION DE PENSIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito .de 28 de ago;to de 1929, pro
movida por D. Manuel Fernández
Fernández, padre del sa1'gento que fué
del Grupo de Fuerzas Regulares In
rtígellas de Tetuán núm. 1, fallecido
a consecuencia de heridas recibida. en
campaña, D. José Fernández Pérez,
en solicitud de que se le transmita la
pensión anexa a la cruz de Maria
Cristina que le fué concedida á su ci
tado hijo por real orden de 8 de abril
de 1927 (D. O. núm. 88) ; relultan~
(jo: que la expresada condecoración
se concedió a d~cho sargento como
recompensa por su brilhinte compor
tamiento perteneciendo al referido
Cuerpo en la operación, efectuada el
dla 3 de junio de 1927 para la ocupa
ción de Ain-G-rana y ':['azarut, en cuyo

Señor Jeíe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de )'farruocos.

Señore, Capitán g-eocr;.1 de la octava
re;;:e'l~. Presidente dd Cr...sejo Su
1)[("11<1 del Eje'reit" y :<'brina. e Inter
ventor g<.:neral del Ejército.------_.._.....-------

I

8ilCCla;¡ aH calilllerfa u erra C:.ll:lIi1n
RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer el pase a situación de
reserva ~I capitán de Caballería (E. R.)
D. José Palacios. Arjona, disponible 51
esa región y afecto a-l regimiento de
Cazadores de Alfonso XII, 21 de diclJa
Arma, peor haber cumplido en 4 de mes
actual ·Ia edad reglamentaria para obte
nerlo, allignánlole el J¡aber mensual de
450 pesetas, que deberá percibir a pactir
del dla primero de noviembre próximo,
por el citado regimi-. al que conti·
nuará afecto por fij.u rmdeoCÍóa Ol
Sevilla. '

De real orden lo digo a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aiio~ Madr.id
9 de octúbre de 1930.

BIUNGUD

Sefior Capitán gellieral de la tegunda
1"egión.

Sefiares Pre!l'idente dd Consejo Supre
mo del' Ejército y Marina e Interven
tor go:eral deL Ejército.

ea _

....e... •• 11'I1II.rra
OPOSI·CIONES

Circular. EXlCmo. Sr.: Termina.
do el plazo de admisi6n de instan
cias para 1118 opo.ieíones a maestros
de fábrica y de ta.ller de tercera chee
del personal' pericia.!. del material de

Maestros de taller.

D. Alfonso Martínez Ruiz, de la
Pirotecnia militar de Sevilla.

D. Ant:nio Hellín Navarro, de la
Fáhriea <le Pólvoras de Murcia.

D. José Ortiz Guzmán., de la mis
ma.

D. Franci;co HellÍll Vázquez, de
la misma.

D. Ped:o Sánchez Ca'3taii.o, de la
misma. •

D. A~tonio MafZlzanera Gómez, de
la misma.

D. Frutos Quirós Alzueta, del' Ta·
Iler de Precisión.

D. Carl<lll Gallego Bermejo, del
mismo.

D. Fra·ncisco Muela Ferrera, de la
Pirotecnia ,militar de Sevilla.

D. Manuel L~z Rodríguez, del
Taller de Precisión.

D,. JUlW. F-erná.Ddez Sánchez, de
la Fábrica. de Productoe Químicos.

D .. F'I'ancisc-o de Pa\Jlla Gáilvez
Lancha, supernumerario silb sueldo
en la primera región, COn residencia
en esta Corte, avenida Menéndez
PeLayo, IS.

Ca'bos tl, o'br,ros filiados.

F.raGldsco Barriga Roldán, de la
Fábrica. de P&lvoraa 6e Gra.nada.

Fracl.Ci8co Diaz Linacet-, de la mill
D)a.

Manue4 Liñán Vic~, de la misma.

04r"os filiados.

Manuel Nadal Bailón, del Taller
de Precisi6n.

¡Eduardo Conde Ruiz, del millD1o.
Edua'l'd'O Nadaol Bailón, del mismo.
101' Cano y Cano, del miemo.
Ae'ultln Monuterio Ferná.ndez, del

mi.mo.
HLp6lito Le6n Jord40, ~.el Parque

de Artillerfa (Madrid). .
Andr'. Nicoll.s PU;~'lIte. dI'! la Fá..

brica de Prod'\IICtos QufmkOl,
... ,"'to.,.
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José Jiménez García, de la no\
0;),8 Sección y de-stacado en el Gru
de Inforanación de Artillería.

Francisco Toledano Agudo, de
Fábrica de Toledo.

Fernando Jiménez Zambrano,
la de Sevilla.

Francisco López Talaverón, (
pa_~que de Sevilla.
An~el GQon,zález Mora, del misn
Miguel Andrea González, del m

mo. .
Jo-se ,Jiménez Zambrano, de la F

mca. de Sevilla.
Luis Chica Luque, de la Pinm

~·ia de Sevilla.
Satummo Arroyo Adarve, de.

Fábrica de ~ranada.
Antonio ~z Jiménez, de

misma.
Fermín Gon.záJez Valverde, de

de Grillada.
Antonio Garda Garda, de la

Mu~cia.

BIas G6mez Herrer~, del p3'Iq'
de Artillería de Valladolid.

Enrique ViUanQeva Valdés, de
Fábrica de Oviedo.

Esteban Fernándn González, '
'a misma.

CarJos Monasterio Garda. de
misma.

José Antonio González Garda, I

la de Trubia.
Gustavo Eguren. Oroz, licendado

o¡per8.l'io eventual de la Fá.brica (
Trubia.

M8I1uel Sánehez Alva~ ez, ídem (1
Amador AD1:ueta Calder6n, ídeun í,
Remigio Sá-ndlez-Beato Fajare!

en ~da situad<Sn de servicio a,
tivo y elt'ctrkista de la Escuela e
pedal (le ln~niuos de Mina!. (M.
drid).

]os6 Sánehez AI.1drea, del ¡parqu
de la Comandancia dé Artillerí. el
Larache.

Varios.

D. Eusebio Gambín Roe, aux:J:.l
de taller, de los Cuerpos Subal!el
"lOS de Ingenieros, con destino en e
regimiel1lto de Radiotelell'1'afía y Au
tomovilismo (gropo mixto de MoE
Hila) .

,D. Demetrio del Río Fra"da, ajtl~

tador contratado, de la séptima Ca
mandancia de Intendencia

D. .Ar.tgel Martínez Sant06. aj J~
tador, de la ComanQancia de Aro
llería de Larach-e.

¡Guzmm Alvarez Alonso, ídem, dI
la misma.

D. Aurelio Adeva Calleja, reser·
vista, de la primera Comandall1iCia dE
I<Dtendencia, CaD! res-idencia en Geta'
fe calle de la Ma~dalena, .28.

b. Jos~ A1varez Roddi'.uez, reser·
vista. del regimien,to de Artillería de
COfta, 2, y operario eventual (le la
F4bnca de Truma.

.n. Raúl Díaz Garda, reservil1lta.
del batall6n de reserva de Oviedo,
lOQ, y o,perario eventua,l de la Fá
brica de a1'llDas de dicha capital.

D. Julio Sáncpez Alooso, ajusta
dor. del regimiento de. A'rtilIería de
co··l!. 2.

José García SuárlOz, soldado, del

Ob,."os ¡illados.

Ma~tTos ile taller.

ta, de la ~irculD6cri.pci6n de reserva
de Granada, 20, y operario eventual
de la Fábrica de PólvOlras de dicha
capital.'

Emilio Fernández Adarve. ídem
ídem.

Em.:lio De1gado Orbalneja, artille
ro, del reg:imiento ligero, 7. en se
gunda situación. con residencia en
Valldolid, López G6mez, 16.
G~gorio ~l CantO' Hernáez, 601

dado.del Servicio de Aviación. en
segunda situaó6n y residente en es-
ta Corte, calle de las Fuentes, S.

Alvaro L~ Ruiz, artillero. del
regill:nieIbto ligeto. 2, en seg1l!llda si
tuación y residente en esta Corte, ca
lle Paroiñas, 23.

D. José Capel Ruiz, del parque
de Artillería de Madrid.

D. Francisco Ciudad Ma·niredi. de
la Pirotecnia de Sevilla.

D. José Arag6n Verdugo, de la se
gunda Sección de la Eecuel1a Cen-
tral de Tiro. .

D. Bartolomé Reyes Abellá·n, de
la Fábrica de Muorcia.

D. Marcelino SlÚlchez Quirós, del
regimiento de A1'tillería a pie, 4.

D. Juan Mae1lo González. del de
Artillería a pie, S,

D. Jos~ Morado Carballeira, del
parque' de Artillería de Valladolid.

D. Femando Suárez Fern4ndez.
del de La Cor'U6a.

D. Andr~s Feornindez' y Fnn4n
der, del regimiento mixto de Artille
ría de Tenerife.

D. Julián S4nocbez Moreno del Vi.
so del de Gran Cana.ria.

b. Francieco' Fo~a Pifiero, de
!a Coma,ndancia de Artillería de Me
litla y en comiai6rn en el Grupo de
Información detl Arma.

D. Manuel Sh<:hez Ollmedo, de la
Com8l1daoncia de Artillería. de Me.
1illa.

Cabos ae.br,ros tilidos.

JeslÍs Alzueta Alvllll'ez, del Taller
de Precisión.

Sebasti~11t F-e.rná.ndez Vázquez, :del
mismo; .

SilveS'tre Bra.camonte Garda, de la
F4.brica de To.ledo.

J osé Garrido IJO'PÍs, de la de Gra.
nada.

Antonio ViIlegu Prada, de la Fá
brica de Sevilla.

Rodrlguez, de la
Pan maeatroa de übrica. .maquiDla-

. &la electricia&a».

A.ntO'nio Contreras Bermúdez, de
la misma.

Antonio Ruiz Nogueras, de la
misma. .

Cannelo Padilla Caña6, de la mIS-

ma.
Juan Ma.rtínet Sandoval, de la

misma. '.
Manuel Nicolás Tomás, de la ml6-

ma.
Gregario G6mez L~, de la Fá

brica de To1e9io.
Flfancisco M3ilag6n Carmona, de la

de de Sevilla. ,
Antonio Mateas Tena. de la mis

ma.
Miguel Moreno Lombardo, de la

de Granada.
Ni<:():láI; Portillo

misma.
José Fern&ndez Ec;pig3iCes. de la

misma.
¡Miguel V.tlchez Vllcihez. de la p¡is

ma.
Daniel Morales López, de la mis-

ma.
Manuel Romera Garda, de la Fá

brica de Granadlll.
J 06é González Bermúdez, de la

de Murcia..
Domingo Lápez Martfnez, de la

misma.
J06é Dlaz Nico1~, de la misma.
¡Ferm(n GU MoraJes. de la misma.
19rancisco Ruiz .Martlnez, de la

misma.
Juan JoI6 Martínoez Lasheru, de

ta. misma.
tcaa.ixto Men~ndez Rodrlguez. de

la de Ovieao. .
Joaquln Rodrfa'uez RocirlRuez, de

la misma. ,
Rufino Gonz41u Mier, CJe la mi..¡

ma, 1
Julio Zapata L6pez éSe la cn.I..-la~

I
I

iD. Ví.ctor Villat1ueva Vaddll'O, 3'11
f~rez de complemeMO'. del regimien,
to Artillena ligera. 6. e.n .ef'\l«1da si;
tuad6n y ~sidente en Burgos, plazaí
Mayor, 48. ¡

D. Emilio He.rnández Pascual. sub~
oficial de com¡plement0.l de ~a Bri..
gada Obrera y TOIJ)OgTáu08> del Cuer,
po de Estado Mayor, en. segunda si;
tuaci6n, con reeidencia en esta Cor~
te, Canillas, 28 (PrOtloperidad). . :
. D. José Moaría Car4ftlSll y VaJIeraj
f.uboficid de ,com¡¡iLemento, del re.
gimiento Artillerla a cabano, en. se.
gunda situaci6n y residente en esta
Corte, Claudio C~llo, 43.

D. José Monrea[ Molinero, cabo,
de la quinta. Comandancia de Inten.
dencia} en eeaund.. liQ¡aci6n, COl1 re
.idllll1iCla en, Zara.goza, calle Pina'llte.
m, -40.

Antonio Gallea-o Bermeio, maest'ro Joaquín Mon...terio Fernát4dez, del
de ta.ller de sera,nda clue de la ·Brl. Taller de Preci.i6n. .
Irada. Obrera '1 TO'POIrráfica del Cuero Manuel Sánchez Rumo, del mis.

•po de Estado Mayor. mo.
D. Ra.m6n Pérez Mufloz, licencia. AntOtnio ,Cutro Vellavides, ;jet

do abeoluto¡ con residencia ·en. Chi. mismo.
~oeches (Guadda1ara). Sebastián Ruiz Herdndez, cie1
Rafa~l María Alvarez Mart1'1lI, aro parque de Artillerta. de Madrid.

tltlero re.se-rvieta, del parque de aor- Aurelio Sáochez de la Paz de 1·
mament? y res.erva de Artillería, 7 primera Secci6n de la Elscueia C!n~

Ant0l110 E!plgarse Díaz,: reservis. tral de, Tiro.
1", '. Mi/.'. (1 ,., I~·~.::t,.--,-, .·r"t:' "''',' ¡"'jl'!. ''''""')".4UJ'" •.\,J. ~ :·"H...~~~ i:....;!·I~~.,.·~lf ..·.,. ,1; J..J



D. Rogelio Acebal Igleoias, maes
tro armero, del batal16D Cazadores
Cataluña, 1 (Puerto de Santa María).

D. Celso Martínez Fernándei,
maestro armero, del del Serrallo 14
(Melilla). ,

D. Joaquín XiraUl Calvet, maes
tro armero, de la Comandancia de
CarabifLleros de Huesca.

D. Gonzalo España, Ródríguez de
Diego, ajustador, del reaimien.to Ar-
tillería ligera, l. .....

D. Antonio Gordillo Ferná·ndez,
ajustador, de<l regimiento' Artillería
a' pie, l.

D. Esteban Garrda Redondo,' ajus
tador, del regimiento Artillería. a
pie, 8.

D. Eduardo GonzGez Bran, ajus
ta.dor, del mi8'D1O (Pon~vedra).

D. José Ruiz Jiménez, ajultador,
del regimiento Artillería a pie, 3.

D. Juan Garda Redondo, ajusta
dor, del reg~miento mixto de Me
norca.

D. Anton'¡o Carm<>u Delgado,
ajusta.dor, de la Comandancia de Ar
tilleríA de LaracM.

D. MarC06 Orbaneja Bernal, ajus
tador, de las Interven.cLones Mi1:ta
res de Melilla.

D. Francit!ICo Santula Vega, auxi
liar de taller de los Cuerpos Subal
t-ernos de Ingenier06 (batallón de Me
lilla).

D. Luis A.1franca MartÍ'l1, auxiliar
de taller de los Cuerpos Subaltern.OII
de Ingenieros, con destino en el re
gimiento are Radiotelegrafía y Auto
movilismo (gru,po mixto Ceuta-Te-
tuán). .

D. Gerardo Seijo Medal, auxiliar
de taller de los Cuerpos Subal,ternoe
de In,genieros, con destino en el ex
presado Cuerpo.

D. Angel G6D;lez Gil, auxiliar de
taller de los Cuerpl).lo Subalternos tIe
.1ngeonieros, con desttno en el Eeta
b1~im:ento Central de IJI8'enaieros.
~ejandr(} de la OtUI y Requena,

sugento licencia.do del Servicio de
Aviaci6n, con residencia. en Getafe,
calle de Toledo, 23.

José Antonío Martinll Alvarez,
sargeoAto licenciado, del primer regi
miento ere Ferrocllll'riles y operario de
la Fábrica. de Trubia. . •

Rafael T'ru~bano Secadee, sar~·
to lic6ndado, de'l sexto regimien
to de Za¡padores Mioadoree, con re·
sidencia en Ovie·do, calle de Sa.1)
Vicente, 12. . .

Antonio Rivas Elcudero, largento,
del Servicio de Avi2JCi6n.

Francisco Silva Calvo, cabo, del
regimiento Artillerla. a pie, 2.
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Cabos de obreros filiados.

Miguetl Zamora Vicernte, del par.
qUe de Artillería de Ma.drid
FAp?linar Paredes GonzáleZ; de la
.~bnca de Prod'Ucos QuímiCOs de
I\Ifonso XIII.

d
Antonio G6mez Rico del Taller

e Precisi60. '

FFr.ancisco Gómez Martín <J,e la
ibrica de Grana.da.. '

lIAntonio Avilés Moreno de la de
Olurda. '

ObrhQs filiados.

Miguel Barrero Barragán, del par.
qUe de Artillería de Madrid.

José Morales Carbonell, del mis.
Illo.

J
LUis Reres. Abellán, del' mismo.
o~é LU!plÓn. López, del mismo

lIIiAnton40 Mudoz Bucuiioarn,a" •del
1ll'10.
Paulino Medina Pillado, del mie

Il1o,

llIt~~ Saavedra Garda-Patos, del

1lt anue¡J Martínez Recl1ond~, del Ta-
r de Precisioo.

l.",tnrique Ruano GuardLa¡ de la Fá.
"'lCa de P:roduetos QuímIcos
r/Oté :Vidal Paredes, d~ n.. prime.

I ~A_~ciClón y desta,cado en la tercera
~lón ,<de la Escuela Central' de
qro.

~
ca~i~Uel1 Lara Espada, de la Fábri·

;'101:1 Toledo.
I~::;
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Plácido Délgado Martín, de la Fá
brica de Toledo.

Maria·no Becerro Cuartero, ~e. la
misma.

Melit6n Alonso Yéoo;¡es, de la
misma.

Julio Valendn Martín-Urda, de la
misma.

Eugenio Puñal Sánchez, de la m:s
ra.a.

Le6n ~izaldos López, d-eía Irisma.
Manul Cruz Fe~nández, de la no

vena Sección y al Servicio de Avia
ción' (Cuatro Vientos).

Félix P.antoj.a. del Cerro, de la
·:¡oveo;¡a Sección· y destacado en el
Depósito de armamento de Málaga.

Fernardo G:l de Montes Garza,
del parque de Artillería de Sevilla.

Ed.uardo Cabaleiro Fernández, de
la Pirotecnia de Sevilla.

Diego Alcaraz Serrano, del parque
de Aortillería de Valencia.
. José Avilés Moreno, de la Fábri
ca de Murcia.

José Peñ.a Ca.mpos, del parque de
Art:llería de Zaragoza.

José Domínguez Rod-riguez, de la
sexta Secci6n y destacado en el re
gimiento de Artillería de c05~a, 2.

Ignacio Gw.s.anz Alvaro, de la Aca
demia de Artillería.

Rosendo l~lesias M¡Qro, d,e la mie
ma.

Fraocisco del Teso Prieto, de )a
e6ptima Sección y destacado en el
regimiento Artillería a pie, 7.

-Manuel AIlvarez Fernández, de la
Fábrica de Trubia.

Joaquín Zas Rodriguel, del par
que de Artillería de La Coruña.

J osé María Rodríguez Iglesias, de
la· Fábrica de Trubia.

Domingo Fortuií,o Peris, de la m:!.
ma.

JoOaquín Garda Quin'16, de la mit!-
moa. .
~to:nio Petmach Fernández, de la

novena Sección y destaca.dl) en la Co
mandaoda. de Artillería del Rif.

Ramón Menéndez Ord6ñez, de la
misma.

Miguel Moreno Fernáetdez, oe la
lO Sección y destacado en el :>art¡ue
de Attilleria de Larache.

Seba.stián Far Ferrer, de la 10 se:.
tCÍón y destacado en la compañía
automóvil de la Coman.daocia de ¿{n.
tendencia <le Ceuta.

ValentÍlll De1¡gado Endnas, ídem
td~m.

lElpifa>nio Horcaja.da Galeote, li.
cencia.do, Con. residencia en esta Cor
te, pase.o de las Delicias, 38.

Manuel Montero Cantillón, licen
ciado, con re6idencia en Sevilla, ca
lle Enramadilla, 11.

Fernando Martín. Mootoro, de la
s6ptimllo Secci6n, en. segunda situa
ci6n de servicio activo, COOt residen-'
cia. en Segovia, Buitra¡o, 3.

,Cándido L6pez Alba, de la sépti.
ma Secci6n, en segund.a situaci6n de
servido a.ctiv,o, cen residencia en Se
g,ovia, plaza de Sl1II1ta. Eulalia, 9.

Francieco Sa4s- Díaz, de la octava
Secci6n, en segunda situación de ser
vicio activo y operario de la Fábrica
d'e Tcubia.
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Alejandro Fernáooez Larrosa, ídem
ídem.

Esteban Sánchez Hemández, d-e la
primera Sección, en segunda situa
ci~n de servicio activo, con residen
cia ea Guadalajara, Cervantes, 14.

Fer·nando Fernández y Fernández,
de la sexta Sección, en segunda si
tuación de servicio activo y opera
rio de la Fábrica de Oviedo..

Varios~
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maestro- de taner, llajustac1Gl
forjadorlt.

Cabos de obreros filiados.

Francisco Rivero Revilla, del plI
que de Artillería de Madrid..

Juan Quílez Pérez, del mismo.
Obreros filiados.

Vicente Rivera Fernando, del pal
que de Artillería de Madrid. .

Manuel Avila Magal1ón. del mIl
mo.

José Rodríguez Valenzuela, del d
S villa.

eAlfonso Ruiz Manzanera, de la F¡
brica de Murcia.

Juan Vicente Ortega, de la de Te
ledo. .

Luis Monasterio L6pez, de la ~

Trubia.
Benjamín Suárez Viescas, de

misma.

Varios.

'Obreros filiados.

Vanos.
D. Francisco Gómez Ramos, aju

tador del regimiento de Artillerfa 1
gera, 8 (Pontevedra). .

D. José Rivadulla Gómez, a]ust
dor del Grupo de montaña del reg
miento mixto de Artilleda de Ten
rife.

D BasiUo Díaz Garcfa, ajustJdo
del . regimiento Artillería ligera,
(Barcelona) •

D. José Alvarez Montes, mae!tl
herador-forjador del Grupo de Fue
zas Regula:res Indígenas de Alhuc
mas, S,

Antonio Huéscar L6pez, sargen
licenciado del regimiento Infanter
Reina, 2, con residencia en Infant
(Ciudad' Real).

Tomás Albert Martínez, cabo d
D. Francisco Ortega Malina, au- quinto regimiento de Zapadores ?tl

xiliar de taller de los Cuerpos subal- nadores en segunda situaci6n de se
ternos de Ingenieros, con destino en vicio a~tivo, con residencia en F
el regimiento de Radiotelegrafía y noso (Alicante).
Automovilismo (Grupo de MeJilla). ' aD rOl

D. Francisco González Fernández, Para maestro de ter, liarme
obr.ero carpintero, del regimiento de D. Salvador Rodríguez Valdl
Artillería ligera, 8 (Pontevedra). maestro armero del ~upo de FUI

D. Aurelio Martínez Durana, Jicen- zas Regulares Indí¡enas de Alhuc
ciado absoluto y domiciliado en esta mas, 5.
Corte, calle de Hernani. 21. D Emilio Suárez González, mae

Miguel Permach Fernández, arti- tro ~rmero del batallón montaña A
artillero de la primera Secci6n de la tequera, 12.
Escuela Central de Tiro, en segun- D. Pastor Garda Fernández, mae
da situación de servicio activo, con 'tro armero del batallón Cazador
residencia en esta Corte, Plaza del Tarifa, S, " .
Matute, S, D. Miguel González Vázquez., aJu

Rafael Alvarez Alvarez, artillero tador del re.gimiento Artillería Ilger
del regimiento Artillería a pie, 8, en 6 (Logroño) y en comisión en
segunda situación de servicio activo Fábrica de Trubia.
y o¡perario eventual de la Fábrica José Rodríguez Iglesias, sargen
de Trubia. de complemento licenciado y o~er

.Felipe Lainez Gil, reclutjl de la rioeventual de la Fábrica de OVII~d
circunSlCri.pci6n de serva de Logro- Celia Mier Nave~ obrero fi la(
fío, 48, con residencia en dicha ca· de la Fábrica de (hiedo. '
pita! Icasa baratas C. nl1m. 16). Ramón Esclusa 'González, obre'

Mariano Blasco Aiea, :reservista de filiadlo del parque de Artillería 4

la Comllndancia de obras, reM1'va y La Corufía. e
parque de Ingenieros de la quinta Juan Bautista Martínez Alva,r I
regi6n, con residencia en Zaragoza, obrero filiado del parque de Artll
calle del Turco, 18. ría de La Corufía. I

José Escribano Dlaz, loldado dell NOTA.-Los oposito-res Constan
regimiento Infantería Alturias, 31, en no Alzueta Estrada, Juan Jelú;.;
segunda situación de servicio activo,' la P,eña Benedid, Luis Her:rán h
con residencia en Toledo, calle d'el¡ José Fresnedo Hoyos, Manuel J
Nuncio Viejo, 25. tiérrez Garcfa y Eduardo Grande

Juan Vélez Par~o, del parque de
Artillería de Madnd.

José Luis Gallardo Muñoz, de la
primera Secci6n de la Escuela Cen
tral de Tiro.

Federico López Alonso, de la Fá
brica de Productos Químicos.

J osé Maza Arco, de la Fábrica de
Granada.

Juan Garrido Huete, d'e la misma.
J osé Antonio Garcfa Castaño, de

la de Murcia.
Gregario Rodríguez, del Rey, de la

de Toledo.
Vicente González Alvarez, 'de la de

Trubia.
Ole~ario Moris Caso, de la misma.
J esús L~ez Suárez, de la octava

Secci6n, en segunda situación de s~r
vicio activo y operario eventual de
la Fábrica de Tnbia.

I
ta de la circunscripción de reser- \para
v~ de Infantería de Sevilla, 11, con
residencia e' dicha capital, calle de
Menéndez Pelayo, 42.

Faustino García Guerrero, reclu
ta de la circun-scripciólb de reserva
d~ Toledo, 4, con residencia en esta
Corte, calle de Cutage.:la, 59·

José Antonio Sánchez Aharez, re
cluta de la circunsqipci6n de re
serv;' de Oviedo, 57' Y e>~ario de
1a Fábrica de .Trubia.

Aguetín Muñoz Garrido, cabo, del
de Artillería ligera, 3· .

Orlando G6mez J llola, cabo l~cen-
'''0 del de costa 1, con reslden-Clau , 'd N'cia en Cá<J,iz, plaza de Me~én ez u-

ñez, S· b d 1Martm Blasco Ai6a, ca 0, e re-
g:miento de Radiotelegra~ía y. Auto
movilismo, en segund~ sltu;aClón de
servicio activo, con re·sldencla en Za
ragoza, calle de San Lorenzo, 51;

Juan de Felipe Abad, reservista,
de la Comandancia de obras, rese~

va y parque de Ingen!eros .de la pn- Para maestro de taner
J

_carpintero
mera región., con residencia en ~a- modelista».
rabarnche1 Alto, calle de la Manna
Española, IS. .

¡Celestino Sánchez García, artille
ro del regimiento Artillería de cos
ta: 2, en segu?da eituaci6n ~.e ser
vjcio y operano de la F1'fmca de
Trubia.

Manuel Fuente6 González, artille
ro, del regimiento de c~tl;l, 2, ~n se
gunda situaci6n de serVICIO ac.tlVo y
operarie eventual de la Fábnca de
Trub:a.

Francisco Fernández Escobar, sol
dado, del servicio de Aviación.

Emilio Aldeida Raba·D.aJ, soldado,
.del regimiento ~.e Radiotelegrafía y

. A:utomovilismo. en segunda situación
de servicio activ=. con residencia en
esta Corte, calle Lavapiés, 56.

Manuel Lafuente Sálnchez. solda
do del establecimient.o centraJ de
Intendencia (Madrid).

BenHo Rodrlgouez Ga 110. soldado
re6ervista, de la sélpt:rna Comandan
cia de Inteondencia, con residencia
en Medina del Campo, cal1e Arrabal
de Salamanca, 46.

Teodoro Ruiz Díaz, soldado, del
regimiento Infa,nterla Asturias, 31, en
segunda situación, de serv:cio activo,
con. re6idencia en esta Corte, calle
de Botasce> de Garay.. 21.

Saturnino Tejedor Rojo, soldado,
del de Isabel JI, 32, en segunda si
tuación de servicio activo, con re
sidencia en Valladolid, calle de San
Martín, S,

Luis Mollóns Santos, soldado, del
Servicio de Aviaci6n.

IEmilio Menéodez Garda, soldado!
del regimiento Infantería de TarTa
gcna, 78, en segunda situación d,e

.servicio activo y operario eVMtual
" 'de la Fábrica de Oviedo.

.~ ~,~ Eusebio Fernándi!z Sáiz, soldado,
'" ,del de. Burgos, 36, en' segunda si-
," tuad6n de servicio activo, con re6i

dencia en Rei'n'Ofla (Santander), ca
lle Duq'Ue y Merino, 49.

Andrés AlODIO Picado, soldado, del
Servicio de Aerostación, en segunda
situadcSn de servido activo. con re
tdiencia en VaUa.dolid, calle de la
Demc>c,racia, 117.

Ju1io Ma·nzanares Gallego, solda
d,o. del regimiento Infantería de As
tUil'ias, 31, en, segunda situad6n, deo
servicio activo, con residencia oeon es
ta Corte, calle de Ju'an de Olías, S'

En'rique Mancebo Ruiz, recluta de
"la circunecripcioo de ,reserva de Gra"
'liada, 20, y operario de la Fábrica
de dicha capital.

Berna:rdo Fonseca Pifíero, reclu-



Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo COIb lo informado por la
Asamb.lea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder aJ capitán, con destino
en las Oficinas de la Intendencia Mi
litar, de la segunda región, D. Rodolfo
Ga'barr6Ib Mu.ñoz, la cruz de dicha al'·
den, con la an tigüedad de 11 de ju
lio de 1930.

,De real orden ,lo digo a V; E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos a!'lo•.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BDlINGUD

Senor Presidente del Consejo Supre
mo de.1 Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la se¡unda
región.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

Sefiores Ca.pitán general de .la prime
ra región e Interventor general del
Ejército.
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abono de tie·mpo, para efectos de la.
Real y ~H1itar Orden de San Herme
negildo, el que permaneció como
alumno de la A'cademia pnparatoria.
Militar de Valencia, y de acuerdo con
lo informado por ese Alto Cuerpo,
el Rey. (q. D. g.) se ha servi~o acce
der a lo solicitado, concediéndole el
abono, plfTa efectos de la Orden, de
once meses y cuatro días. que perma
neció en el mencionado Coregio. y al
propio tiempo disponer se rectifiqUé
la real orden por la que le fué con
cedida. al interesado la p:aca de la re
ferida Orden, en el sentido de que la
antigüedad que ·Ie correSIPonde en es
ta condecoración es la de 18 de no
viembre de 1921.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guante a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octltbre de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo informadci por 'Ia
Asamblea de la Real y ~filitar Or
den de San. Hermeneg-ildo, se ha
servido conceder a.l comandante de
Intendencia, con destino .. Al servicio
de otros Ministedos ", D. Ramón To
más Laguna González, pensión de la
cruz de dicha Orden, con antigüedad
de 14 de junio último. debien,do per
cibirola a partir de primero de julio
siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 9 de dctu'bre de 1930.

BZUNGUD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de ,la octava
región e Interventor general del
Ejército.

SUPERJ.'lUM ERARilOS

Inl8ndlull ....nl

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

F·.· ...
Señor Capitán general de la primera

regi6n.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia pro
m'OVida por el teniente coronel, de
Intendencia, a·yudante de campo de·1
Intendente militar de la octava re
gi6n, D. Garlas Oliete Fernández, en
súp'ica de que I~ 'le conceda como

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo COIb lo informádo por la
Asamblea de :la Rea·1 y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
la sexta Comandancia de Tropas de
Intendencia, José Jiménez Ble, pen
sión de la placa de dicha Orden~ con
la anti,güedad de 23 de junio ú.ltimo,
debiendo percibirla a partir de pri
mero de julio siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BIlUNGUER

Señor Presidente del C~nsejo SUl>re
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de la sexta
Ifegión e Intervel1ltor genera.l del
Ejército.

BERENGUEJt

11 d.e octubre dI: 1990

destino en el segundo regimiento de
Zapadores Minadores, en armonía con
lo dispuesto en la real orden circular
de 6 de mayo de 1922 (C. L. nú
mero 163).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: V i s t a la iIl6tancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
17 de -septiembre próximo pa.s·ado,
promovida por el auxiliar de Oficinas
de los Cuenpos Subalternos de Inge
nieros D. José María Gómez Maque
da, con destino en la Comandancia de
obras, reser'Va y parque de esa región
(Granada), en súplica de que se le
conceda el pase a la. situacióIb de su·
pernumerario sin sueldo el Rey (que

. Dios guarde) ha. tenido a bien des
-estimar la petición del interesado, por
no permitirlo las necesidades de·l ser
vicio.

,oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Vios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

PERSONAL DEL MATERIAL
DE ARTI\LLlERIA

Excmo.. Sr.: Existiendo una vacante
en cl Parque de armamenl1.o y reser
va regional de Artillería núm. 7 una
plaza de macstro de taller artificie.
~o, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar maestro de taller detcreera
clase del personal pericial del mate
rial de Artillería al aspirante número
uno de dicha eSlpecialidad, D. Rafael
Ruiz Carro, procedente de obrero fi.
liado dc Artillería de la 'Primera sec
ción, asignándole en. el empleo que
se le confiere la antigüedad de esta
fe.cha, siendo destinado al Parque don.
de existe la vacante, al que se incor
po~ará con toda urgencia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m'11chos afios.
Madrid 9 de octubre de 1930.

BI.RENGUU

Señores Capitan.es generales de la pri
mera y séptima. regiones.

Sefior Interventor general de'¡ Ejér
cito.

•••

"CCldl •• 11.'11IrII
CARlGOS

. Exc·mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nom'brar voca.! de la
Junta Facultativa de Ingenieros a.'l co
ronel D. Emilio -Giveira Ram6n, con

BI:UNGUD

Señor PrllSidente del Cor.sejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sefiores OIpitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

uilero, quedan eliminados por no re
unir las condiciones señaladas en la
real ord~n de 22 de julio de 1916
(C. L. núm. Is8); Joaquín Cañal
Santirso, por no Justificar los moti
vos de haber sido exceptuado del ser
vicio militar, y FranCisco de P. Ara
ñ6 Celma, por haber sido declarado
inútil total.

Madrid 1} de octubre de JI}30.-Be
renguer.

O. O. numo 230

Señor Capitán general de la. .primera
ORDEN DE SAN H.ERMENEGILDO región.

iExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .de
acuerdo con lo propuesto por la. Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido c:ooceder
al capitán de Artillería (E. R) D. Fe
lipe Linares Ariza, disponible forzoso
en esta región, la ¡xu;¡icSn de la Cruz de
la citada Orden, con antigüedad de 16
de julio último, que percibirá a partir
de primerc:~ de agosto último.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

,guarde a V. E. muchos afios. Madrid
9 de octubre de 1930.

\
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegi,ldo, se ha ser
vido conceder al capitán de Inten
dencia (E. R.), con destino' en la
quinta Comandancia de Tropas de
dicho cuerpo, D. Juan Manuel Gon
zález González, la cruz de dicha Or
den, con la antigüedad' de 22 de no-
viembre de 1929. .

De real o~den lo digo a V. E. pa
r~ su conccimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la quinta
región.

•••
l.celOI .1 .Itlnuel"

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien decluar aptos para el
ascenso al. empleo superior inmedia
to a los oficiales primeros del Cuer
po de Intervenció nMilitar comprendi
dos en ,la siguiente relación, que em
pieza con D. José Neira Francés y
termina con D. Manuel Nieves Mu
floz, por reunir las condiciones que
determina la real orden circular de
9 de junio último (D. O. núm. 127)·

11 de octubre de 1930,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cono'CÍmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 9 de octubre de 1930..

BIUNGUU

Señores Capitanes generales de la
primera, segunda y quinta :egiones,
Jefe Superior de ias Fuerzas Milita
res de 'Marruecos y Subsecretario
de este Ministerio.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Di7ector general de Marrue
cos y Colonias.

RELACION QUE SE CITA

D. José Neira Francés, que se halla
en situación de supernumerario sin
sueldo en la primera. región.

D. José LÓlpez. Font, r con destino
de interventor de los servicios de 1a
plaza de Alcaza:rquivir.

D. Maooel Hacar Pesquero, de las
Oficinas de la Intervención Militar de
la segunda .región.

D. Ricardo Munaiz' Brea" de inter
ventor de los servicios de la plaza
de Jaca.

D. Juan Hernández de Santé, de
interventor de los servicios de la pla
za y provincia de Ciudad Real y en co
misión el1J las Oficinas de la Interven
ción Militar de la. primera región.

D. Fernando Díaz G6mez, destina
do en la Inspección general de Inter
vención y Fuerzas Jalifianas ~I Pro
tectorado.

o. O.atln. 230

Segundo López Zabalegui de inter
ventor de los servicios de Artillería,
Propiedades, Accidentes del Trabaja,
legalización de documentos y posicio
nes de la circunscripción del Rifo

D. Eduardo Romero González, con
destino en la Sección de Inte~ven

ción de este Ministerio.
D. Manuel Nieves 1Iuñoz, de auxi

liar del comisario interventor del Ser
vicio de Aviación.

Madrid 9 de octubre de 1930.-Be
renguer.

REENGANCHES

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo. preceptuado en la real orden
de 19 de octubre de 1914 (C. L. nú
mero 191), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se pub1ique a conti
nruación la relación de las clases de
tropa de Infantería, Caballería e In
genieros que han sido clasificadas por
la Junta Central de Enganches y Re
enganches en la. asimilación a sub
oficial y con el sueldo míllJÍmo de sar
gento, la cual da principio con el sa.r
gento Julián Castaño! Bernáldez y
termina con el cabo de cornetas Juan
Hernández Parueque.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocim'¡ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu!hos alias.
Madrid 9 de octUbre de 1930......-
Selíor...
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ANTIOOEDAD
11

. - -Periodo
Coa ..I..n.cllla I Coa el .ae140 deCuerpo. Clua HOMBItES ea que se Oblel'Tadoaala • .aboflclal ••rceato

clullJu

DI" Mes Afto DI. Ma AfIo- - - -
Rec.lnranterla Sorl. O........ S.rcento ....... Julio Cutallo Berntldez .......... • 2 ocl1lbre. 1080 • • •
Idem Córdoba, 10............. Otro ........... M.auel Siaehez S'bchez•••••••••. • 1 ao"bre•• 1930 · • •
Idem S.n Marcial, 44 ......... Otro ........... Ana.taslo Sendlao Arrlbu ......... • ~ julio ... 1980 • • •
Idem VadRas, líO............. Otro............ D. Ernesto P.yu~t. Adia ••••••••••. • 27 rcfOltO .• 1980 • • · RlCllllcaclól.
Idem MellU., SQ .............. Otro ••••••••••• R.món Ordóft.z Romero........... · 20 I em.... 1930 • • •
8óa. Montala Lanzarote,9 ... Otro ........... Alfredo VI,.r. P~rez•••.•••••••••. • 6 fdem.... 1029 · • • R. O. 11 'IO'to

RIC. C.z. Alc"'tar., 14 de Cabo' Pra.cl.co Ouerrero Aren••••••••••
1920 (C. L:~)

Otro ........... • 'l7 ••yo... 1ll3O • • •
Comd.· I~nelero. M.rru"o•• Otro ........... Aatonlo Huert•• O.rel............ • 11 octubre. 1920 • ' . • ~~etlflCaeI6n •
Re,. Inr.· erc~ra, 57.......... Mae.tro B.nd•• D. Sab•• A1e¡re Vital .............. • 1 sepbre.-. Ill30 • • • rt. 84 R~'-

IDellto de e-
"I.tu.

Idem Ceuta. líO................ MII.leo lIe l.·.. ; • "Iorentlno Oarela Morlllu ••••• • 15 enero .. uno • • •Idem Perrol, 65............... M.tltro B.nd.· ·Blbl.no lUmo. M.durC' ....... • 1 .epbre.. 1930 • • •
Idom Dr.~one. Num.ncla, 11

de Cab. lerl................ Otro••••••••••• • Teodoro Alonso VJI1••ueva..... • 1 jualo ... 1930 • · · Idel!.
Idem e azadores M.ri. CriltI·

a., 27. o de e.b.Uerl••••••• Otro ••••••••••• ·Rullao Caatellano. O.rel••••••• • 1 lualo ... 1930 • • • Por mdlese l.
propuesta para
el prImer pe·
rlodo de rten

BeC. Inlanterla Jdn, 72 •.••••• C.bo c.met•••• Ju.n Hem'ndez Pa.eque.......... 5 jull/? ... 193G
¡anche.

Mfnlmo •• • • •

M.drlIlO de octubre de 1930.-Berearuer•.

lIIel 1••

COJ.¡EGliOS DE HUERFANOS
,',

Excmo. Sr.: .,J3:n vista. del> escrito
de V. E. fecha :í9 de septiembre pr6

" xnno pasado, dando cuenta del acuer-

do tomado por ese Consejo en 11; inil- en el Cole,gio de Guadalajara, oe su
tancla ~romovida por dol'la Isabel Lo- hija Fr'lulICisca. Molero Lozano, el Rey
z·a.no .Ara·gón, resh:lel1lte en Melil1a, ca- (que Dios guarde) ha tenido a bien
lIe del Padre Lerchunodi núm. 50, viu- conceder a la referida huérfana dere
da del sargento de Infanterla, des- cho a ingreso en el mencionado Cole
aparecido en campal'la, MarceOino Mo- gio. pudiendo ser llamada cuando le
lera Piment¿l, en. túiplica de ingreso, corresponda.
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PENSIONES ACADEMICAS

ber. por no llevar dos años de ser
vicio.

D. Mariano González García. sar
gento de Infantería. voluntario. con
haber. por llevar más de dos años de
servicio..

D. Juan Martín Pérez, soldado
de Artillería, voluntario, sin haber,
por no llevar más-- de dos años de
servicio.

D. A~'bertO' Mediavilla Mediero.
soldado de Infantería, volul1Jtario, con
halber, por llevar más de dos años
de servicio.

D. Antonio. .Noriega 4bat;, pai
sano.

. Manuel Gutiérrez Delgado, sol
o de InfanterÚll. voLuntario, sin

aber, por no llevar dos años de ser
vicio.

D. José Rey Cascales, paisano.
D. Juan Sard Ferriol, cabo de In-'

fantería, voluntario, con haber, por
lIeva.r más de cios años de servicio.

D. José Maria Solano Echevarría,
solidado de .CabaJ1ería, voluntario,
con haber, por llevar más de dos
al'ios de servicio.

D. Andrés Torrente Lliteras, pai
sano.

D. Luis AY'Q Gol'ii, paisano.
D. Celedonio Cabalias Papell, pai

sano.
D. Ramón Cano Heredia, cabo de

Caballería, vOluntario, con haber, por
lIeva.r más de dos alias de servicio.

.n. Mariano Cuadra. Medi~ paf-
sano. .

D. José Garcfa Rose1l6. soldado
de Ingenieros, voluntario., COI1l haber,
por llevar más de dos afias de ser
vicio..

·D. Mariano Escribano de la Torre,
paisano.

tD. Rafae1 Granados Toro, ¡pai
sano.

ID. Manuel Lenio Va1A=nk:ia¡, cabo
de CaibaUería, voluntario, con haber,
por lIew.r mis de dos aiios de ser
vi.cio.

Hijos de Genera.1es, jdes, oficia. D. Antonio Liafio P~heco, pai-
les, clases de tropa y personal con-' saoo.
tra.tado .del Ejército y Armad~, a n. José López S{mchez, cabo de
qUIene., por ha:lla¡rse comprendIdos Infantería, voluntario sin haber por
en el iociso a) de aa presc.ripci6n pri~ no llevar dos al'ios de servicio'
merlll de 'la reaL orden circular de 9 .D. I Rafaea· Malyora.J Mas50t . pai-
de abril de 1928 (D. O. núm. 79), sano.' '
se les concede pensi6n dia.ria de tres .D. José Tomé Marín~ paisano
pesel'as, a partir de la fecha en que .D. Edua.rdo Ríos Sasiaín 'lpai-
han .ido 1i1illldos en 11, Academia. sano. '
más los halberes de sus ~ategorfa' D. José Ribaud VlIJldés, paisano.
que se detllJllan, en armonla con el D. Salvador de Pereda Torres 'pai-
inciso e) de dic'ha. rea,'L O!J'deJ1J: sano. '

'D. José Benito Pellicer, paisano. D. Ram6J1J Alfaro Polanco pai-
D. Antonio de Benito y de la Lla-. Nno. ' •

ve, sold'llldo de Ill'fanterla, voluntario, D. Fernando de la B·rena Tenreiro
con 'haber, po,r lIevv mis de dos paisano. '
afios de servicio. D. Jaime MAs Borr6..., paisano

ID. Toro6.. Ca'lvar Gondlez-Aller, D. Santiago MartíJ1Jez 'Larraz s~l-
paislW1o. . . dado de Caballerla., voluntario: con

D. Jor,ge Carri6n Pérez, soldado hlllber, por llevar m6.s de dos al'ios de
de Infanterla, voluntario, sin haiber, servicio.
por no lIevu m6.s de dos afios de D. Francisco Reinoso Mutfnez
servicio., sargento del capítulo XVII, volunta~

'D. Luis Catalán de 0<:6n y Ar- rio, sin haber, por no llevar dos afios
naud'l, .paisano. de servicio.

·D. José Dapena Amig6, pa·isano. D: Fernando de Sandoval Coig. sOo]...
D. Juan Garda Laforga. paisano. dado de Caballeria, volulltario sin ha
D. Rafael Guimc?r6. Ferrer, solda- ber, .por no 'llevar do's afias de 'servicio.

do de Infanteria, voluntario, ·sin ha- D. Adrián .Santos Cuadrado; sol-

Sel'ior.••
~.--- .......-.-,- .--~.~~;~

.~ ULACIÓ. gu. a CITA ~.

~ñor ...

Circular. ·Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guacde) ha tenido a bien dis
poner que los cadetes de la Acade
mia General Militar que figuran en
la siguiente relaci6n, que principia
con D. José Benito Pellicer y termi
na con D. Antonio ··Carbajal Sobrino,
perciban la pensi6n que a cada uno se
les sel'iala, como comprendidos en la
real orden cir.cular de 9 de abril de
1928 (D. O. núm. 79).

De real orden ·10 digo a V.. E pa
ra su conocimiento y dem6.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
'Madrid 9 de octubre de IP30.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha se.rvido disponer
kIue la autorizacíón que para con
traer matrimonio, previo permiso de
los Capitanes gene.ales de las regio
nes, concede el articulo octavo del
real decreto de 20 de agosto pasado
(D. O. núm. 186), sea de IlPlicación
a los individuos del reemplazo del
año actual y anteriores que en la ac
tua:lidad se encuentren en la situa
ción de reclutas en caja o en primera
situación de servicio activo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1930.

D. O. nim. 230

D1MAIe Bu ,_
~--~, ........

Sei\o.r Ca¡pitán geJ1Jerat Presidente del
Consejo de Admi.nistzaci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Sellor Capitán generaa de la tercera
región.

DAKAIO BM'''WCL

Exano. Sr.: En vista del escrito
de V. E. fecha 29 de septiembre pró
ximo pasado, dando cuenta del acuer
do tomado por ese Consejo en la ins
tancia promovida por doña Maria Mo
rante Marzal, residente en Benimwnet
(Valencia), calle del Mar núm. 35,
viuda del cabo de la Guardia Colonial
del Golfo de Guinea, J oaquin Bayo
Graq, soliocitando ingreso, en el Cole
gio de Guadalajara, de sus hijos Joa
quín y Carlos Bllyo Morante, el Rey
(que Dios guacde) ha tenido a bieJ1J
com:eder a los referidos huérfanos
derecho a ingreso en el mencionado
Colegio, pudiendo ser llamados cuan
do les corresponda.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g\KI.roe a V. E. muchos afíos.
Madrid 9 de octubre de 1930.

Sel'ior Capitán gener"l Presidente del
Consejo de Administraci6n. de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Seftor Capitán general de la pri.n~ra

're!}'ión.

Señor Capitán general Presidente del
Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

,Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. fecha 29 de septiembre pr6
ximo 9aNdo, dando cuenta del acuer
do tomado por ese Consejo en la ins
taJ1JCia promovida por dofia Asunci6n
Bueno Pérez, residente en Jamilena
(Jaén), viuda del $oklado, desapacec1do
en catnpafía, Melitón Liéba.na Estrella,
!o1ici-tando iugre!O, en el Colegio de
Guadala;ara, de su hijo Marcelo Lié
bana Bueno, el Rey (q. D..g.) ha
tenido a bieJ1J conceder al reierido
huérfano derecho a ingreso en el men-

. cionllldo Colegio, pudiendo see llama
do cuando le corre·Siponda.

,De reall orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem6.s eiectO$.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 9 de octubre de 1930.

'De reaU orden lo digo a V. E.
ra su conocimiento y demás efe
Dios guarde a V. E. muchos
Madrid 9 de octubre de .1930.
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81SPtS1C1.118
•• la 8iUecntarfa 1S...... d .
......... , •• la hpeu'.clu CeItr .

__ ..........1!Nrcll' ,1I1r1"

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por esteConeelo Su
premo se dice a :\'a Dirección ~eral
de la Deuda y. Clase. Puivu lo ej
guientel

"lEste Consejo Supr«no, en vil'·tud
de1as facultades. que le cOllllfiere la 1ey
de 13 de enero de ,1904, ha declarado
tienen derecho a peusl6n, Có11 caráct«

y Militar Orden de San' Fernando,
como comprendidós en el real decre
to de 21 de agosto de 1909 (C. L. nú
mero 174), en relación con el artícu
lo 24 del reglamento de la referida
Ordoen:

Serrano, pai- D. Enrique Barbeta' Vilches, pai-
, sano.

D. Juan Moreno Carbajal, paisano.
D. José Escribano Igarza, paisano.
D. Félix Fernández Solis, paisano.
D. Luis Aparisi Calatayud, paisano.
D. Rafael Corral Sáiz, paisano.
D. José Gabarrón Zambrano, sol

dado de Infantería, voluntario, sin ha
ber, por no llevar dos años de ser
vicio.

D. Luis Hernández Canals, paisano.
D. Luis Prendes Macaya, paisano.
D. Carlos Altabella Sanchis, pai

5ano.
D. Enrique Alvarez Cadórniga, pai

sano.
D. Luis Baeza Buceta, cabo de Ar

tillerla, de complemento, sis haber.
D. Carlos Díaz Do:mínguez, pai

sano.
D. Pedro Hoces Olaya, paisano.
D. Manuel Jiménez Pedemontr. sol

dado de Infantería de Marina, sin ha
ber, por no llevar do; afios de servicio.
. D. Luis Mart!n Sánchez, paisano.

D. Alejandro Mateas del Corral,
paisano. .

D. J or!t c NúñeT. Rodri~uez. solda
do de In!antería ele 1farina, con -ha
ber, por llevar más dc dos aíios de
servicio.

D. Alfredo Núñcz Orosa. paisano.
D. ~fall'ucl Ordaz Azopardo, 1';.;

sano.
D. Julio Repollés Zayas, paisano.
D. Alfredo Serena Guiscafré, sol

dado de 1l1fanterja, voluntario~ sin
haber, por no llevar dos afios de ser
vicio.

D. Eduardo Serena Guiscafré, pai-
sano.
. D. José Serrano Palacios, paisano.

D. Ramón López de Haro del Rey,
soldado de Infantería, voluntario, sin
h~~ert por no llevar dos años de ser
VICIO.

D. Fernando Torres Torres, pai
sano.

D. Antonio Carbajal Sobrino, pai
sano.

MlIIdlfid 9 de octubre de 1930.-Be
renguer.

D. José Espiga Marcos, soldado del
regimiento de Radiotelegrafía, del ca
pitulo XV-U, sin haber, por no llevar
dos años de servicio.

D. Joaquín Laorden Miracles. pai
sano.

D. Antonio Gallego
sano.

D. José García Rebull, paisano.
D. Juan L10rens y Bargés, paisano.
D. 'Gonzakl Pemcer Jasá, paisano.
D. Eduardo Pignatelli Guerrero

paisano. ~
. D. Alejandro Vi~al Perrino, solda

do .de Infantería, voluntario, con ha
ber, por llevar más de dos años de
servicio.

D. Francisco Coloma Gallegos, paf
sano.

D. Mariano Garrido de Francisco
paisano. '

D. Cecilio Gómez García, soldado
de Infantería de Marina, voluntario,
con haber, por llevar más de dos años
de senicio.

D. Manuel Peláez Mellado, soldado
de Infantería de Marina, voluntario
sin ha:ber, por no llevar dos ados d~
servicio. .

D. Manuel Quintana Barragán, pai
sano.

D. José Borrego Pascual, ·pai;ano.
D. Agustín Fernández Escuín, sol

dado de Infantería de :Uarina, volun
tario. ·con haber, por llevar más dc
dos años d·c scrvicio.

D. l't'elro Jiménez JiméneT., pai;ano.
D. Carlos Lélpez Heredt'ro, paisano.
D. Manuel Ruiz dc Velasco Tole-

do. paiS'llno.
D. Mi¡ruel Soto Garcia, paisano.
D. L'\Iis Ausln Bolloqui, paisano.
D. Demetrio Bernardo Martlner,

paisano. .
D. Enrique Grana Lladó, pai5ano.
D. An'gel Palacios Unceta, paisano.
D. JOié Pérez Herbella, paisano.
D. Aniceto Puente Pécez, paisano.
,D. Pedro Rey Ardiz, paisano.-
D. Juan V¡zoso L6pez, paisano. .
D. Basilio Aragonés Fernández-

Grallld'e, paisano.
D. Luis Carlier de los Santos, sol

dado. de Infantería de Marina, Tolun
tario, sin haber, por no llevar dos
afias de servicio.

D. Angel Castellano& Sánchez, ca
bo de Infanteria, Toluntario,' sin ha
ber, por no llevar dos afios de ser
vicio.

D. Primitivo Fernandino Pérez, pai
sano.

ID. Joaquín llartlnez Reimundo,
paisano.

D. Francisco Sigüenza. Jiménez,
paisano.

Huérfanos de Generales, jefes, ofi
ciales, clases de tropa y personal con
tratado del Ejército y Armlld. a quie
nes, por hallarse comprendidol en el
inciso c) de la prelCripc.ión prJmera
de la real orden circular de 9 de abril
de 1928 (D. O. n<lm. 79), se concede
la pensión diaria. de cinoco puetal, a
partir de.1a fecha. en que han lido fi
liados en la Academia, más los habe
res de sus categorias que le 'detalla.n,
en armonía con el inciso e) de' dicha
real orden¡ uf como los hijos y hei
manos de 101 Caballeros de la Real

<lad0 de Infantería, voluntario, con
·haber, por llevar más de dos años
de servicio.

D. Antonio Salanova o.rnoat, paisano.
D. José Tejada Osuna, paisano.
D. Pedro Tellechea Echevarría, pai

sano.
D. Lino Sánthez-Mármol de la Cal

zada, paisano.
D. Carlos Alfonso Sarmiento, cabo

de Artillería, voluntario, con haber,
por llevar más de dos años de ser
vicio.

D. Juan Algarra Crespi, paisano.
D. Antonio Balcazar Rubio, pai-

saqo..
D José Clavería Prenafet¡a, pai-

-sano.
D. Antonio Cerezo Albacete" pai-

sano.
D. Antonio Cerón Peña, paisano.
D. Enrique FaJlcó OliTer, paisano.
D. Alfonso Fernández García, pai-

sano.
D. Manuel Garcia Rodríguez, pai-

sano.
D. Alfonso Malagón Barce1ó, guar

<lia civil, con haber, 'Por llevar más
de dos años de servicio.

D. Luis de Montes y Larrooer, pai
sano.

D. Inocencio Núñez Núñez, pai-
sano.

D. Ge:mán Portillo Togores, s01
<Iad., dc Caballería, voluntario, sin
habcr, por no llevar dos ailOs de ser
vici'l.

n. ~I:,ximo Prieto de AzorenG, pai-
5:l11f\.

D. G"cg'orio Ramos Avilés, paisano.
D. H.afacl Ramírez Carro, paisano.
D. Manuel Sanz Solé, paisano.
D. Ange.j Vega Franco, paisano.
D. Manuel Vizán Revilla, paisano.
D. Sanü~go Casares y Pérez de

Ebora, paisano.
D. José Casares y Pérez de Ebora,

paisano. _ .
D. An'tonio Garau Fal"gas, paisano.
D. Antonio Gili Gili, paisano.
D. José Guillo Hernández, paisano.
D. Buenaventura López. Massot,

pais·ano.
D. Vicente Martlnez Esparza, pai

sano.
D. Luis MQrYano Prieto, paisano.
D. Fernando Puente Rodrlóg'uez, pai

sano.
D. Fernando Po'bi1aciones Garcla"

paisano.
D. Jesús Rojaa Ladrón, paisano.
D. José Sacanelles Pella, pai'sano.
D. Jesús Sebastián Dlaz" 'Paisano.
D. Rafael Diez Garcla, paisano.
Hijos de Generales, jefes, oficiales,

~ases de tropa. y personal cornratado
del Ejército y Armada a quienes, por
hallarse comprendidos en el inciso b)
de la precrilpciÓfl primera de qa real
orden ciflCular de 9 de albril de 1938
(D. O. n1úm. 19), se les concede pen
si6n diaria de cuatro pesetas, a partir
de I'a fecha en que han sido filiadás
en la Academia, más 10& haberea de
sus categodas que se detallan~ en
a.rmon!a con el inciso e) de dicha re...1
orden:

D. Juan Burena. Vandew&11e, pai-
Kn~ ~ .

D. Vdentln Benftez Cantero, pai
sano.
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provisional y con obligación de reinte
grar al Estado las cantidades percibi
das" si los causantes apareciesen o se
acreditase su existencia, sea cualquiera
-el lugar en que residan, los comprendi
dos en la a:ñda relación, que empieza
con Ramón Ramón Alabau y termina
con Jerónima Gutiérrez Rico, cuyos
haberes pasivos se les satisfarán en la
forma que se expresa en dicha relación,
mientras conserven la aptitud legal para
el percibo, y a los padres en copartici
pación y sin necesidad de nuevo ~
lamiento a favor del que sobreviva;
ademá&, determX:ándose por la agla.

11 de octubre de 1930

tercera de la real orden de 30 de sep
tiembre de 1922 (D. O. núm. :nI) que
los Cuerpos deben ser reintegrados de
las cantidades que hubiesen anticipado
con las pensioooes que se declaren, se
consigna la situación de desaparecidos
de los causantes. y se comunica a )os
jefes de los Cuerpos la declaración de
estas pensioce" conforme a la rea! or
den d~ 20 de febrero de 1!):l3 (D. O. nú
mero 40), para que si hubiese lugar a
la aplicación" de los precéptos legales
sobre reintegros se lleven a efecto las
liquidaciones Y deducciones. Oporttma5,
debier.do también tenerse en cuenta 10

115

que prescribe la rea} orden de 30 de
julio de 1923 (D. O. núm. 166).

Lo que de orden del señor Presiden
te manifiesto a V. E. para su conoci
miento, el de los interesados, Cuerpos
o unidades a que pertenecín los causan
tes y demás efect05. Daos guarde
a V. E. muchos añ.Qs.. Madrid 1 de ~
tubre de 1930."

m e-.J Secrdarial.
Pm.. VÉU'OlIiII G.As:nió

Excmo. Señor...
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IIbr o - PaIWII !'ec:ba en IIDft ~elldenela I"""_tIeIIe .... Cuerpo o alelad ..... qH Leyeao re¡lllllentol debe empezar el

o.I~1C16n de 101 Inlueladol4ar-.cl- NO•• ItE' OLAS!!S .- abOno de Henda 4e !IIlleatoaloa 11I. tace ClIII oDeed, de 1& peal16n
tere"" ya a lIDe qae la provincia en e......._.. ... . y.-llres de'"~ ue le lel con· e
Jos caerpos a

ea-tes perttnedalllos caasutea se lea "UCUI
mal Mel

II¡na el PIlo ~que pertne-
dan los ca'" ...... et" Afto Pueblo Provinell

sautel •- - - --

VI' R.utcs.1taID6Il~YVl-tPld
Le¡ 29 Jnulo 1018d falencia, carrera

a enaa...... Cdta AIoIIio 5lIlroca ••• res ... ~q.1ufanterlaAIrIca. 68.. Soldado de 2.&, Ram6n ~&lII6aAlODSO .. 328 50 ~1I0 Jaco ylt . 25 enero... 1024 ValencIa........ de S. Lull·lres· Valencia.... A
febrero 1921. • t~,"'"''''''

Logroño.... H~~~...~~~~.~llIadre.... se dem •..•• ~ •••••••• 1m Logrofto ....... Allaro, calle defLollrOftoCced.&bJlenlerol LaradIe Otro, Pedro Morala MartfJlez••••••.•• 328 1 octubre. la Puebla, 15. .. ..

Mldrid .......Iear-~pedIomIoJdeIIl.....
Dlreccl611 Oene- Madrid. cal I e Madrid ..... (1~q. luf.' S. !'tmaudo, 11. Cabo. Jost DoIIfapez Moreao........ 431 2l Idem •••••••••••••• 7 Julio ... 1925 de la Deuda y O' Donnell, 3.

'la.el Plllvu.
\Sanfia&o ~as 06Iaez y J¡dIa Padrea

J

Soldado de 2.&. Daniel ~os VaJero ..... 511 (dem •••••••••••••• 16 junio ... 1025 [reruel ......... Camaftll•••••••• Teruel ..... (1Ternel ....... V~ JIutfa ... ....... ... IdeIIl.................... 128
jau r.mez <luda

~q.1uf.'E:ovadoDgl, 40.. Otro, AautaIto llm6Dez Soriano ., •••• 121 511 (debl •••••••••••••• 22 lepbre.. 1925 iAJbacete ....... Alcal' del Júcar. Albacele••••Mbaeele ..... J'rucisca larIuo~ IcIaR .....

jAatoaJo CaIJren .Martfa Y •
- rlmonte. e a 11 e .

Tddo ~n ,maer do. de Lqleaarlo, Pab10 Cabrera LuiOl...... J•• 75 dem y ~. O. 18 de 1 octubre. 192-6 Haeha. ........ Cardenal Al· Huelva ..... «Hnelva.. ..... C_ LariII Ola .... ,Ideaa..... ltI'Ytcio•••••••••••••••• marzo 1924...... maraz,I .....

''',,········l~==¡....·····
- I +-.............. 1"""- "Ii'l~q.lufalltma Ceata, 6O.ISoIdad::-J~~~~~~.~?~:1 _ 21 marzo.. 1925 Toledo......... lmr.erador Tol do..... (1

Traano, 8 ....

1- I . n . I

(A) Se qmcec)e .. ¡easi6n con c:iaco aloe de atra
sos, a partir de la fecha de la instaDcia de 19s iD
teresados a tlIfte Alto Cuerpo por no ser procedate
la CO'llaesi6n dade 1 de aeosto de IOZ2. al ser la de
mora imputable a los ptqJios ~tereeadol.

(B) Se concede esta peIIl!Ii6o coa. cinco afios de lItra
S05, a partir de la fedaá de la instancia de los in
teresados demandaacJo péDC6n; no sieDdo de aplica
ción los pI'eCfJptos de pIlII8Cripci6D fijados en la Rgla

cuarta traDaitoria del Y'igeDte Eetatuto de Ola.. Pa
sivaa, ]lOl' cuanto la m.taoe» piritando inoo8ci6n de
la iDf01'll1&ci6ll es de eDerO de IOZO.

(e) La fecha sefllil-ada.. esta peMÍ6D es la del
día siguiente a la cIe.paricido del causante. No ai~n.

dale de apliaci6ll loe p~ de pllllllCripci6ll, por
haJlane iniciado .1 upediealte en 24 de abril de lOZa.

(D) Se le cooceien dato do. de .~ que au
toriA la ley de Cootabilidld. • partir de la fecba

......
~)I o... n

=C'.,...
~ la inetll1:liCia. No~~ de aiplicación 106 precep-I g.
toe de pNeCrlipci6n, toda vez que la instancia solid- ...
tando incpaci61l1 & informacioo ll!II de mano de 19~. ~
~ Se le conceden elmco afios de atrasos, a partu

de la fecha de ea lOI1icitud.

Madrid J de octubre de il930.-El General Secreta.
rio, p,tIro VlrtIugo CasU'lI.

MADRID.-TALLlns DEL DEp6slTO
GEOGÚPlCO I! HIIT61!ICO DEL E¡taClTO

~
p

J
~

~
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE OCTUBRE DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de f
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para aplicación del real decreto-ley de 6 de septiembr~

de 1925, para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre individuos a quienes comprenden
los beneficios que otorga dicho real decreto-ley

J?leatin08 a' proveu.

Una plaza d.e ofiCia.l tercero deIQ.
terve!D'Ci6D" dotada coo :a.sao peeetu
18nu'a1Iel de sueldo.

Los que deeeen tomar parte en la
opOIición lo lOI1icitarán por ialtaDda,.
debidamente reintecrada, coa arre.
'110 a la ley del Timbre, dlrilida al
excelentísimo arior Pr_dente de ..
ta Junta, debiendo tener eAtradad
la miama antes del dfa 2$ del co-
rriente mel. '
ISer~ c:ond¡ciOllH!8 ia.dilgtDJables

para tomar PIll't1t en 1'" OPcioa.a :
ser mayOl' 4~ ~eiIlti.4;Uat1.Q aha d,

Provincia daLas Palmaa.~Aywa"·
miearo de la Vega de San Mateo.

Destinos a pro~er.

Destinos a proveer.

Una plaza de o1i<:ial primero de
Secretada, dotada cOn ~.700 pt8et~5

anuaIes de sueldo.
Los que deseen tomar' parte en ia

oposición lo solicitarán pOI" instaDciJ",
debildamente reintegrada, COJlarre
glo a la ley del Timbre} dirigida al
excelenUaimo ~íior Presidente de es

Provincia de BaclaJol.-Ayunlamien- ta Junta. debiendo tener entrada en
ro de Jlonterrublo de la Sereaa. la mi&ma antes del dia. 25 'del co

rriente mes.
Serán condiciones iDdispensahIes

para tomar parte en las oposicioDes:
ser mayor de veinticuatro dos de

Una plaza d'e oficial se&,undo de edad y no excedler de cuarenta)' seis,
Secretaría, dotada con 1.750 pesetas acompañar certificado acreditativo de
anuales de sueldo. no padecer defecto fisico y certifica-

Los que deseen tomar parte en la do de' carencia de antecedentes .~
oposi(;i6n lo solicitarán po.r instancia, Dale~. . " ..'
debidamente reintegrada, con arre- Los eJercIcIos de opOSlcl6n t~r4n
glo a la ley df'\ Timbre} dirigida al lugar en.e'l.e~r~ ~y~tlUIÍ1eDt,?,
excelentísimo señor Presidente de es- dando pnnc1lno a4 sllr11lente dia !:a'bll
ta Junta. debiendo tener. entrada en. d~ trlln!JCu~l1dos ae-enta -a~artlr .de
la misma antes del día 2S del co- la pubhcacl6n de este an.U~10 en· i!l
rriente mes. G'l-uta,.y sed.n d~:. el pnmerot ell-

Serán condicionoes indispensables mlnatono, y. conSIstir' eu. escntara
para tomar parte en .las oposiciones: a ~no a1 dIetadO, r~16. ele ~
ser mayor de winticuata'o afios de ofiCIO y cJem~s que, a JU1C10 del ~n~
acompafiar certificado aaeditativo de bunal, y tenleDe!0 en cuenta la li2e•
no padecer defecto físico y ce.rtifi. ~eza en la escnt~ra, le ckcl~rC e
cado de carencia. de antecedentes pe- 110 apto ail oposItor para CGntíJlur
nales, e ingresar en el expresado el e~~en; el ~gundo ser' oral, y
Ayuntamieoato. antes de veriJicar los COJl'Slltlr' en contestar a tres temas
ejercicios, . la. caIltidad de 2S pe5e- ~cados a la suerte del rrogTaIDa mí
tu en metliJi<:o, como derechos ce nlmo aprobado· por rea orden de 25
examen. de enero de 1926 (Gflclta del 26).

Los ejercicios de oposición tendr4n
lugar en el mismo Ayuntamiento, ProviDCJa de PoDtlv.......-AJwa&a.
doando principio al1 sipiente dia hlibil miento de VIIl.,areta de~
de transcurridos sesenta a partir de
la publicación <le este anuncio en la
G~'ta, y eer&n dos: el primlero, oral,
consistirá en contestar a dotl temal,
ele¡idos por el Tribunal, del rrogra
lila mínimo aprobado por rea orden
de :aS delenero de 19:a6 (Ga&lta del
26), durante eJ tiempo de media ho.
ra; el segundo será pr4ctico, y con
sistirá en la redacción de. un acta
y tramitación de un expediente, tamo
bib elegido por el Tribunal, cuya.
duración no ~xcederá de hora y me.
dia. y escritura a m4quina, ccifiando
un texto desi¡nado. por. el TnbullaJ.
a una Vlelocldad de J 50 pulsacmes
por minuto ~urante q,uill~e.•

I>estinos a pro:veer.

Destinos a proveer.

Ulla pIlaza de auxiliar de primera
olue, dotada con e.l haber anua.l
de :a.$00 pesetas, de las cuaQ"O que
exilten en las Secretarias de robier.
no d'e las Audiencias de Sevilla, Gra
nada y Zaragoza. '

LOI que deseen tomar parte. en la
oposición lo solicitarán pOI' instancia,
deblldamente reintegrada, COn arre
8'10 a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo .ei'i.or PresIdente de el·
ta Junta, debiendo· tener entrada en
la mis.ma antes del dia 25 del ~o·
rriente mel.

Serán condiciones indisptnlablel
para tomar parte en lal oposiciones:
ser mayor de veinticuatro a6os' de
edad, acompafiar certificado ac~di
tativo de no padecer defecto filico y
certificado de cuencia die anteceden·
tes peaales, e in¡mar 20 ptlttal ea
m~i1ic()o en la Habj)1~!aci6n ~la cí·

Una ¡plaza de escribiente segundo,
dotada con 2.000. pesetas anuales de
suoeoldo.

Los que deseen tomar parte en la
oposici6n lo solicitarán po.r instancia,
debidamente reintegrada, con arre·
glo a 'la ley gel Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de es
ta Junia, d'ebiendo tener entrada en
la misma antes de1 día 25 del co
rriente mes.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser m·ayor de veinticuatro afios de
,ed'ad, acompañar certificado acredi
tativo de no padecer defecto físico
y certificaste> de carencia de antece
dentes penales.

Los ejercicios de oposici6n tendrán
lugar .en la citada Diputación, dan
do púndpio al 6iguiente dia. hábil de
tralUlCu'ITidos sesenta a partir de la
publicación de este anuncio en la
Gaceta y se compondrár. de las ma·
terias que comprende el programa
inínimo aprobado por real orden de
25 de enero de 19:a6 (Gaceta del 26).

l' !t'f :,. .'-
• iD o de Gracia '1 luUcia.-Di.

r~6D geaeral de ' __cta.

Provincia de Burgos. - Diputación· tadá Dirección general, oentro del
provincial de Burgos. plazo de diez dias. desde la fecha.

de la publicaci6n en 1a Gac,ta 9.e
los admitidos a examen.

Los ejercios d,e oposición ten~r~
lugar en esta Corte, y darán pnnCI
pio dos meses después de que se pu
publique en b Gaceta por el Minis
terio de Gracia y Justicia (01 progra
ma que haya de regir en los citados
ejercicios.
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Notas geo.eralea.

dle.l 26) sacados a la suerte pot el
opQ!oÍtor, y el práctico, en resolvu
un problema de Aritmética y.en la
tralmita.ción y resoluci6n de un expe
dien.te cOlllll4eto mediante elecci60 de
asunt9s por el secretario deJ Ayun.
tamiento.

yor.-C!a&ificaci6n die sus asientos.
Investigación y doll6ificaci6n de err~
res y especia-lmente sin producir al
tera.ciones en 1a-s sumas de 106 asien~

tos-.--Cierre de coo.tabi1lidad.-Aper.
tura.-eierre y apertura de simultá
neos.

Prov1Jlcia de Jaen.-Ayuotam!eoto
de TorredoD'imeDO.

Destinos a proveer. Primera. Será condici6n ·indis-
~ble, co~ en. eJ cuerpo deol

Utna plaza de auxiJ.iar de Slocreta- anuncio se ~talla, que los int&e&a
ría, dotada con 2.000 pe6etas anua. dos formulen su petici6n en instan·
les de sueldo. cia. debidamente reintegmda, remi·

Los que deseen tomar parte en la tiéndola por conducto de 'los jefes de
oposici6n lo solicitarán po¡- instancia, sus Cuerpos lOS q~e estén en ¡zer
debitdamente reintegrada, con arre- vicio activo, y l.os de las restaDk6
glo a la ley del Timbre, dirigida al situa<:Í~ mimares por el akalde
excelentísimo señor Presidente de es- de su residencia, informando éstos
ta Junta, debiendo tener entrada en al margen. de ias mi~ma.s si oo5letvan
la misma antes del día 2S del co- buena o mala conducta.
rriente mes. Siegunda. tos aspirantes soJicita-

Serán condiciones indispell6ables rán con toda urgencia de 1116 aute
para tomalf parté en· las oposiciones: ridadoes militares correspondientes 1.1
&er may()r de veinticuatro años de clasificación de servicios. a que ha.ce
~ad y no exceder de treinta y cin. referencia. el atto -49 del reglamento
co, aco~ñaT certificado aaleditati- de 6 de febrero de 1928 (GiIC,t4 nú
vo de n.o padecer defecto físico y mero -40), si no hubieran eido ya c.l.
certidiClldo de carencia de an·teced-eo. lificados por esta JItnta, a fin de q<Ull!
1Ies penales e ingresar 25 ~tas en dichas autoridades puedan remitir la
metflico en dichi> Ayunta,miento an- documentación. lDilitar necesaria para
tec de verificar los ('jercicios, como !fU c1asifio1ciÓD.
derechos de exaDllen. Tercera. Los que solicltea tomar

LOll ejer<:idOll de oposición tendrl.n part(' en este concurso deber'n re·
~ugar en. el eXIpT8ll1ado Ayuntamiento, unir las condiciones que ee exigén·
dando principio al si,uiente día há. en el anU'll<:Ío y para todo eu_to no
bil de ha.cer sesenta a contar desdle ee detalla en estas :nattueciClCl'lft le
la pubtlcación de este anuncio en la ten.d·f'á en cuenta 10 dispuesto en d
Gac4tb, y ser'» tres: eecrito, oral y reglamento de 6 de febrero de 1028
práctico. EJ escrio consisir4 en -la t'S- (G.?etta ndm. -40) dictado para' apli.
critura de un pú'rafo al dictado y cación del cea;1 décreto.ley de 6 dle
anátlieis gramatical. EJl or&1, en con. ~eptiembre de 1925. .
testu a dJo,s' temas del pr-ogra:ma mi- Mad1'id 4 d.! octubre .de l03o......E1
nimo a.probado por rea' o.rden. circu- Genterad PreSIdente, accldentd, IlIOn
lllr de 2S de enero de l<}26 (Gauta' Va.nriU.

f.'.dad Y no exced.er de cuarenta y seis,
acompañar certificado acreditativo de
no padecer defeáo ffsico y ~rti1ica

do de carencia de antecedNtes pe·
nalles.

Los ejercidos de aposición ten9,rán
},ugar lI!'Il el e~e.Ealdo Ayuotamiento,
<l3lldo pri1liCi!pio aI1 siguiente día há
bil de tra.llSl:OlTidos seseMa a partir
d-e la publicaciÓll de este anuncio en
la Gaceta, y serán dos: uno oral y
ot·ro práctico; el '~imero consistirá
en cont.e6tar en término de media. ho.
ra, como máximo, a tires temas saca
dos a la suerte deiI programa mini
mo aprobada.por reall orde!l' de 2 S de
elllero de 1926 (Gaceta del 26), con

• las 3¡DJJP1iacioo.es que aJ fin~' se in
dican, y el segundo se compondrá
de las mater·ias siguientes:

·al &iciitnra manuaJ al dietado si.
multáneamente por tod1l5 106 opos.i
tones, &. unos .(J varios párraf05 ele.
gidos por el TIfWmnal. .

b) Copia mecanográfica de¡) mismo
""1it3<fo o. pár·rafos en' cualquiera de
-las máquInas de teclado 'IJIIlivenlal.

e) Redacción die un acuerdo, ofi
cio o c~a.tquiera otro ?oculD'ento, y
de un, M1e11.to de contablaidad que de.
sigl1e el Ta'ibunal.

d) lupo'licaciÓll de uma de las orde
,na~ de arbitrios que rijan en, la
loc:IIl1dad y que designe ~J Tribunal.

A"''Itiacl"",s al trol"a"'a ",1";",0
fU' H ti,...

-nma 21. IEbQpediente sobre canee.
. laci&:l die fianhe
, .Tema 28. F.arJPráltit06 municipa.
~ft .....4Jl'l8ICU.1tades de los AytIIltamien~
tos para concertlU'ilos.-Requisit-()4S se.
gdn la l'jgll!Jlllte 1~..ei6n.

Tema 30, Arbitrioe Olldinat"Íos y
utJraordf.narios.-SU ttamitadón.

Tema 35. Libro doiaric>.-LibrG roa.


